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ACUERDO DE CONTINUIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
CONTRACTUAL Nº P.A. 2/2020 

 
 

El Director Gerente del Hospital Universitario “La Paz”, en función de las 
atribuciones conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de 

Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 25 de febrero de 
2011, sobre delegación de competencias en materia de contratación y 

gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo). 
 

EXPONE 
 

 
PRIMERO.- Que es necesario restituir de forma paulatina las actividades 

asistenciales previas a la pandemia del COVID-19, en el Hospital 
Universitario La Paz y para ello es indispensable la continuidad del 

procedimiento arriba referenciado cuyo objeto es el “Servicio de 
traslado sanitario interno que es necesario realizar con los 

pacientes entre distintos pabellones del Hospital Universitario La 

Paz-Carlos III-Cantoblanco”.                      
 

SEGUNDO.- Que el procedimiento administrativo referenciado finalizó la 
fase de presentación de ofertas el día 14 de febrero de 2020, realizada la 

apertura de la documentación económica con fecha 4 de marzo de 2020 
y propuesta su adjudicación con fecha 6 de abril de 2020. 

 
TERCERO.- El RDLey 15/2020, de 21 de abril, de medidas 

complementarias para apoyar la economía y el empleo, en vigor desde el 
día 23 siguiente, en su disposición final décima sobre modificación del 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 

hacer frente al COVID-19, en el apartado sexto, añade un nuevo apartado 
3 a la disposición adicional octava del RDLey 11/2020, con la siguiente 

redacción en su primer párrafo: “3. Aquellos procedimientos de 

contratación cuya continuación haya sido acordada por las entidades del 
sector público de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 

disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 serán susceptibles de 
recurso especial en los términos establecidos en la propia Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sin que el procedimiento 
de recurso pueda considerarse suspendido al amparo de lo dispuesto en 

el apartado primero de la citada disposición adicional tercera.” Lo que 
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significa la posibilidad de finalizar el procedimiento de adjudicación del 

contrato hasta su formalización 
 

CUARTO.- Que en base al apartado cuarto de la Disposición Adicional 
Tercera del.- R.D. 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se estima que el procedimiento 

anteriormente referido es indispensable para la protección del interés 
general en cuanto que asegura el funcionamiento básico de la actividad 

sanitaria que se presta en el Hospital Universitario La Paz 
 

En consecuencia con todo lo anterior: 
 

 
ACUERDA 

 

Proceder, a partir de la publicación de este acuerdo, a la continuación 
del procedimiento contractual anteriormente indicado, que se 

encuentra suspendido por aplicación de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Tercera apartado 1 del Real Decreto 463/2020, y que como 

consecuencia de la entrada en vigor del RDLey 15/2020 señalado en el 
apartado tercero anterior permite continuar el procedimiento hasta la 

formalización del contrato. 
. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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